
I. Municipalidad de Dalcahue

AUTORIZA ORDEN DE COMPRA DIRECTA

DECRETO ALCALDICIO Nº 1.369.-

DALCAHUE, 15 de mayo del 2025.-

VISTOS: : La necesidad de adquirir Linternas marca

streamlinght survivor Pivot y Linternas Streamlight Waypoint, esto debido a que los proveedores

con cual tenemos contrato de suministro vigente no cuentan con estos insumos, por lo que es

necesario realizar la compra directa con los representantes de la marca antes mencionada; el

decreto N° 661 que aprueba el reglamento de la ley 19.886; el articulo 71.-Casos en que procede el

Trato Directo o Contratación Excepcional Directa con Publicidad. Excepcionalmente, procederá el

Trato Directo o la Contratación Excepcional Directa con Publicidad en los casos fundados y conforme

a las normas que se establecen en la Ley de Compras y en el presente Capítulo. Las causales de Trato

Directo son las que a continuación se señalan: Número 7. Cuando por la naturaleza de la negociación

existan circunstancias o características excepcionales del contrato que hagan del todo indispensable

acudir a este procedimiento de contratación. Estos casos son: Letra b) Cuando el costo de recurrir a

un procedimiento competitivo para la adquisición de servicios resulte desproporcionado desde el

punto de vista financiero o de utilización de recursos humanos y el monto total de la contratación no

supere las 100 Unidades Tributarias Mensuales. Para estos efectos, la Entidad deberá elaborar un

informe donde justifique, en base a antecedentes objetivos y comprobables, las razones financieras

o de utilización de recursos humanos que acrediten el sobrecosto que, en cada caso, se deba incurrir

por el hecho de llevar a cabo un procedimiento competitivo para efectuar la correspondiente

contratación, justificando la desproporción en relación al costo del bien o servicio que se va a

contratar, la Ley 21.634 que moderniza la Ley de Compras Públicas y otras leyes; El acuerdo

adoptado en la sesión extraordinaria N° 52 de fecha 15 de noviembre de 2024;el Certificado N°155

de Secretaria Municipal de fecha 27 de noviembre de 2024 y el Decreto Alcaldicio N°2.792 que

aprueba el PresupuestoMunicipal año 2025, La Ley N° 21.180 de Transformación Digital del Estado y

la Ley N° 21.464 del año 2022, que modificaron la Ley N°19.880 de Bases de los procedimientos

administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del Estado; La sentencia de

proclamación en la causa rol N°111- 2024 del Tribunal Electoral Regional de los Lagos de fecha 30 de

Noviembre de 2024 y que declara Alcaldesa de Dalcahue a doña Alejandra Villegas Huichamán. Los

artículos 8, 12 inciso 4to., 56 y 66 de la Ley N.º 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

texto refundido.

AUTORICESE:

ORDENESE: A la Dirección de Administración y
Finanzas emitir orden de compra directa, por un valor de $797.300.- iva incluido, al proveedor
SOCIEDAD DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN IMPROFOR LIMITADA RUT N°77.127.510-9, para
adquirir LINTERNAS, que serán utilizados en Eventuales Emergencias, patrullajes y fiscalizaciones
nocturnos, y cortes de luz.

IMPÚTESE: Impútese el gasto a la Cuenta

Presupuestaria N° 22.04.012 cc.1 "Otros Materiales, Respuesto y Utiles Diversos.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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